
 

P.A.R.V. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

RADICADO 2017-00112 

  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, TRECE (13) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

EJECUTANTE:  COASMEDAS  

EJECUTADO:  MARÍA MATILDE GIRALDO CARDENAS  

RADICACIÓN:  6300140030082017-00112-0000 

 

Atendiendo lo solicitad por el apoderado judicial de la parte 

actora y como se encuentra inscrito el embargo sobre el 

vehículo motocicleta de placa FAM-801 de propiedad de la 

demandada MARI MATILDE GIRALDO CÁRDENAS, el despacho ORDENA SU 

INMOVILIZACIÓN, el cual circula por la ciudad de Armenia y a 

nivel nacional según información del interesado.  

 

Para tal fin, por intermedio del Centro de Servicios 

Judiciales, LÍBRESE el oficio respectivo con destino a la 

SIJIN, sección automotores de la Policía Nacional, el cual será 

diligenciado por la parte interesada allegando al proceso 

constancia de su radicación dentro de los diez días siguientes 

a su expedición.   

 

En el evento de ser inmovilizado en el departamento del 

Quindío, debe conducirlo al parqueadero actualmente autorizado 

por el Consejo Superior de la Judicatura mediante resolución 

No. DESAJARR21-62 del 1 de febrero de 2021, es decir, el 

PARQUEADERO CRUZ, de propiedad del señor Carlos Arturo Cruz 

Henao (C.C. 18.932.543), ubicado en la Calle 44 número 20-25 

Sector Versalles de Calarcá Quindío, teléfonos 7431942 y 

3176459607.  

 

Efectuado lo anterior, deben comunicar de manera inmediata tal 

situación al despacho para que se impartan las medidas y 

órdenes correspondientes sobre el secuestro.  

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 



 

P.A.R.V. 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

14 DE FEBRERO DE 2023 
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